




TAME o en el caso de no contar con contrato de TAME, para los servidores de la 
ARCOTEL, a través de una agencia de viajes. 

Que, mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CADA-2019-1480-M de 30 de septiembre de 
2019, la Experta en Servicios Generales de la Dirección Administrativa, remite al 
Director Administrativo, los formularios de estudios previos, términos de referencia, 
certificación presupuestaria; y, demás documentación habilitante y solicita el inicio del 
respectivo proceso de contratación; 

Que, con sumilla inserta en Memorando Nro. ARCOTEL-CADA-2019-1480-M, el Director 
Administrativo, autoriza que, previa verificación de la documentación, se continúe con 
el mismo. 

Que, mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CADA-2019-1491-M de 02 de octubre de 
2019, se emite el informe de revisión de pliegos de Menor Cuantía del Proceso MC
ARCOTEL-28-19-M para la contratación de la provisión de pasajes aéreos 
internacionales y pasajes aéreos nacionales en las rutas e itinerarios que no cubre 
TAME o en el caso de no contar con contrato de TAME, para los servidores de la 
ARCOTEL, a través de una agencia de viajes; 

En uso de sus facultades legales, delegadas por la Máxima Autoridad, mediante Resolución 
ARCOTEL-2019-0727 de 10 de septiembre de 2019; y, con fundamento en el artículo 20 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

Artículo Uno.-

Artículo Dos.-

Artículo Tres.-

RESUELVE: 

Aprobar los Pliegos e inicio del proceso de Menor Cuantía Servicios, 
signado con código MC-ARCOTEL-28-19-M, relacionado con la 
contratación del servicio de la "PROVISiÓN DE PASAJES AÉREOS 
INTERNACIONALES Y PASAJES AÉREOS NACIONALES EN LAS 
RUTAS E ITINERARIOS QUE NO CUBRE TAME O EN EL CASO DE 
NO CONTAR CON CONTRATO DE TAME, PARA LOS SERVIDORES 
DE LA ARCOTEL, A TRAVÉS DE UNA AGENCIA DE VIAJES", y la 
publicación en el portal del SOCE; el egreso respectivo se aplicará a 
las partidas presupuestarias "530301 Pasajes al Interior y 530302 
Pasajes al Exterior, conforme consta en el Memorando Nro. 
ARCOTEL-CADF-2019-1717-M de 18 de septiembre de 2019. 

Designar al Eco. Eduardo Meza Delgado, servidor de la Dirección 
Administrativa, como responsable del proceso de contratación en la 
fase precontractual que comprende, preguntas y aclaraciones, 
apertura de los sobres que contengan las ofertas técnicas y 

.. económicas, informe sobre la necesidad de convalidación de errores 
de ser el caso, análisis de las ofertas, re-selección de proveedores y 
elaboración del acta de calificación e informará los resultados con la 
recomendación de adjudicación o declaratoria de desierto, según sea 
el caso, al delegado de la máxima autoridad. 

De la ejecución de la presente resolución se encarga a la Unidad de 0' 
Contratación Pública de la Dirección Administrativa. () 






